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CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio

ORDEN de 9 de abril de 1969 por la que se con·
ceden a la Empresa Cooperativa del Campo y Caja
Rural «Nuestra Señora de la Estrella»1It de Nava~
de San Juan (Jaén) los beneficios fiscales que es·
tablece la Ley 15211963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, de
fecha 17 de diciembre de 1968, por la que se doolara a la am
pliación de la almazara de la Cooperativa del campo y Caja
Rural «Nuestra señora de la Estrella», emplazada en Navas
de san Juan (Jaén), comprendida en Zona de Preferente Lo
calizaci6n Industrial Agraria, incluyéndola en el Grupo B de
la Orden de 5 de marzo de 1965.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero.--Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la que se con
ced.e la Carta de Exportador, a título individual,
de segunda categoría a la Empresa «Matias Mestre
Ma.,,».

Excmos. Sres.: La Dirección General de Política Comercial,
de conformidad con el articulo quinto de la Orden ministerial
de 10 de noviembre de 196:6. propone que se otorgue la Carta
de Exportador de segunda categoría a la Empresa exportadora
«Matías Mestre Mas», teniendo en cuenta que dicha Empresa
satisface los mínimos cuantitativos establecidos en el artículo
segundo del Decreto 738/3.966 y en atendón a su estrategia co
mercial exterior desarrollada en el pasado y a desarrollar en
el futuro próximo.

iEn su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de
los Ministros de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con lo
establecido en el artículo cuarto, apartado tres, del Decl'eto
738/1966, ha tenido a bien disponer:

Primero.-se otorga la Carta de Exportador de segunda ca
tegoria para los años 1969 y 19'ro a la Empresa exportadora
«Matías Mestre Mas».

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a las
exportaciones de la Empresa correspondientes a las siguientes
partidas del vigente Arancel de Aduanas: 84-3'1,B; 84-38.B.

Segundo.-La Empresa titular de la Carta de Exportador
que otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios:

2.1. Aplicación de la Orden llÚnisterial de 12 de junio de
1963 sobre crédito a la exportación para capital circulante, con
un JO por 100 de cuantía de crédito, o diez puntos adicionales
a la cuantía vigente si los productos exportables ya gozaran
de este beneficio

2.2. Aplicación en su caso de la Orden de 14 de febrero
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme,
con un porcentaje máximo del crédito del 85 por 100; de la
Orden de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos
en puntos próximos a embarque, con un porcentaje de crédito
del 75 por 100, y de la Orden de 29 de diciembre. de 1965 sobre
creación de redes comercialeR y financiación de «stocks» en el
extranjero, con unos porcentajes de crédito del 56 por lOO y
del 26-35 por 100. respectivamente, ,

2.3. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a
las que España asista u organice oficialmente en el exterior
y en la ayuda otorgada por la Comisaría de· Ferias para la
participación en ferias y exposiciones comerciales en el exte
rior a título privado, Prioridad para la inclusiÓIl en las misio
nes comerciales y exposiciones en Centros comeTciales, organi
zadas por la Dirección General de Política Comercial y en el
apoyo para la realización de campañas de promoción comer
cial exterior.

2.4. Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de
crédito oficial de la misma consideración que las Empresas
incluídas en los sectores prioritarios qUe anualmente señala
la Comisión Delegada de Asuntos Económicos.

2.5. Cualquier otro beneficio no :previsto en el Decreto 7381
1966 que, relacionado con la actividad de fomento a la expor~
tación, pueda otorgar la Administración del Estado.

Tercero.-EI periodo de vigencia de e&ta Carta de Exporta-
dar y de los beneficios que concede será de dos años desde el
] de enero de 19ü9 al ,3ft de diciembre de 1970,

Lo qUe comU!1Íco a VV. EE. para su conocimiento y ef~ctos
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 16 de abril de 1969.

Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a la Cooperativa del Campo y Caja Rural «Nuestra
Soefiora de la Estrella», por la industria indicada y por un pla
zo de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación
de la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

al Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reduoción del 95 por 100 de la cuota de Licencia fiscal

durante el período de instalación.
e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
en los términos establecidos en el número 2 del artíeulo 147 de
la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 50 por 100 del Impuesto de Compensacl6n
de Gravámenes Interiores que grave la importación de bienes
de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen en Espafia, así
como a los materiales y productos que, no produciéndose en
Espafia, se importen para su incorporación a bienes de equipo
que se fabriquen en España.

cl Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos
que emita la Empresa española y de los préStamos que la mis-
ma concierte con organismos internacionales o con instituclo~

nes financieras extranjeras, cuando los fondos así obten1dos
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplica
ción concreta de este beneficio a las operaciones de crédito
indicadas se t.:ramitará en cada caso a través del Instituto de
Crédito a Medio y LargO' Plazo, en la fonna establecida por
la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-EI incmnplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963,
a la ,privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente.
al abono de los impuestos bonificados_

Lo digo a V. l. para su conocimiento V efecto.s.
Dios guarde a V. 1. muchos afws.
Madrid, 9 de abril de 1969.

Ilmo. Sr. SubsE'crf'turio de Hacienda.

ESPINOSA SAN MARTIN

ORDEN de 9 de abrí? de 1969 por la que se con~

ceden a las Empresas que se citan los beneficios
liscale:.> a que se refiere la Ley 194/1963, de 28 de
diciemlJre

Ilmo. Sr.: En 13 de diciembre de 1968, 23 Y 25 de enero,
1 v 8 de febrero de 1969, respectivamente, se han firmado las
actas de concierto celebrados por el Ministerio de Industria y
las Empresas que al final se relacionan sobre bases para la
acción concertada en el Sector de Conservas Vegetales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cinco de la
Ley 194/1963, d€' 28 de diciembre. por la que se aprueba el
Plan de Desarrollo Económico y Social; compete al Ministerio
de Hacienda la concesión de los beneficios fiscales.

En consecuenCÍa, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-A los efectos de los conciertos celebrados con las
Empresas que se relaeionan al final y teniendo en cuenta los
planes financieros y técnicos de cada una. se les concede los
siguiente;.; beneficios de carácter fiscal:

al Libertad de amortización de las instalaciones que se re
señan en el anexo durante los primeros cinco años a partir
del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo balance
aparezca reflejado el resultado de la explotación industrial de
las nuevas instalacione8.

b) Reducción del 80 por 100 del Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados,
relativos a los actos de constitución y ampliación de capital
de la entidad concertada que se prevé en el plan financiero y
que no sean objeto de exención por aplicación de 10 dispuesto
en la Orden de 5 de abril de 19S5.

c) Reducción del 80 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave el rendimiento de empréstitos previstos
en el programa financiero formulado por la Entidad concertada,
aRí como del que recaiga sobre' los intereses de préstamos y
operaciones de crédito previstas en el mismo siempre que estos
últimos se convengan por la Entidad concertada con OrgaI)is
mos internacionales o con Bancos e Instituciones financieras
extranjeras. La aplicación concreta de este beneficio a las ope~

raciones de crédito indicadas se tramitará en cada caso, a tra
vés del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la
forma establecida por la Orden ministelial de 11 de octubre
de 1965. Será preciso, de aeuerdo con lo previsto en el Decreto
ley de 19 de octubre de 1961 se acredite el destino de tales re
cursos a la financiación de las inversiones reales nuevas, así
como el cumplimiento de lo establecido en la Orden ministerial
citada.

Los beneficios fiscales anterlOrmente aludidos que no tengan
sefialado plazo especial de duración se entienden concedidos
por un período de cinco años a partir de la fecha de publica~

ción de la presente Orden.

HACIENDADEMINISTERIO
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Talea beneficios podr6.n Mr prorrogados par la Admin1stra
cíón cuando las C1rCUDstanoia.s as! 10 aconsejen. por un p~

riado no superior a c1noo GOl.

8egundo.-El inoumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes de caGa una de 18.8 Entidades oOIlCfi"tadas y con relaoión
exclusiva a ella misma dará lu¡ar. de conformidad con lo
dispuesto en el párrafo cuatro del articulo quinto de la Ley
194/1963, a la sUAPenaión de los bene1loiOl que se le han otor
gado en el apartado anterior y, por oonmguiente, al abono o
reintegro de los impuestos bonificados y de los créditos con
cedidos y eptrega<lo8' 1I

No obstante, la Adlninistrooión pOdrá no oona1derar incum
plimiento a 1011 efecto8 de au aanc1ón, con la pérdida de los
beneflcios concedidoa. aquel que no a-IcanCé una trascendencia
que repercuta en forma con&iderable en el conjunto de la parte
del programa correspondiente a la ~l"8I& ooncertada.

En este supuesto la Administración pQdrá suatituir la san
ción de pérdida de los bene110i0& por otra de carácter pecuniario,
Que se impondrá previa instruccIón del oportuno expediente en
la forma que se indica en el 8iPartado cuarto de esta Orden.

Tercero.-En los casOB en que el1ncumpl1mha'nto fUera debido
H fuerza mayor o ri-esgo impreviSible o a. demora. por parte de
la Administración en la resolución de las eU$t1ones de la.s
que pudiera depender el cumplimiento, no se :PrOducirá la sus
pensión de los beneficios si fle a.credItara débidatnente, a ju1cio
d€l Ministerio de Industria, la realidad de la causa de tnvo
luntariedad mencion~a,

CUarto.---'Paril la determinación del tneutltlpl1mlento Sé ins
truirá un expediente sumario Por la D1teCC16n veneral corres
pondiente en el que informará la Comisión ASliSOra y de Vigi
landa del Concierto y al que se incorporará la documentación
pertinente. Tras conceder vista del mismo a la Entidad con
certada y un plazo de quince días para que expoIlia CWIJ't.....
wnsidere pertinente, la Dirección General propondrá al MI·
nlstro la. resolución que proceda.

Relación qUe se cito-

Empresa "Doctor Trigo, S. A.}), domiciliada en Madrid, por
las ~ejoras y ampliac~ones de las plantas industriales para ob
t,enClOn de zumos de frutas en Valencia. Barcelona, Madrid v
Palma ae Manorca.

Empresa «Iberia Packing, 8. A.», ubicada en Caudete, pro
V!ncla de Aloocete por la instalación de una fábirca de ~on

servas vegetale&
Empresa «Abilio Rodrig'uez Dmninguez». ubicada en Cala·

horra, provincia de Logroño. por la instaLación de una fAbrica
de conservas vegetales.

Empresa Eugenio Aranda Gregorl, ubicada en Valencia, por
una fábrica de conservas v~tales a instalar.

Empresa «Jesús Qiménez Montes», ubicada en Aldea Campo
Arcia y Requena, provincia de Valencia, pot' una fábrica de
conservas vegetales a tnstalar'

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias
Madrid. 9 de abr~l de 19'69.

ESPINOSA SAN MARTrN

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda

ORDEN de 9 de abril de 1969 por la que St1 con
ceden a la Empresa «Moisés Díaz Bríz» los be·
neficios fiscales que estableoe. la Ley 15211963. de
2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, de
fecha 11 de febrero ere 1969. por la que se declara la industria
de aderezo de aceituna a instalar por don Moisés Díaz Briz
en V11lafranca de los Barros (Badajoz), comprendida en Zona
de Preferente Localízación IndustriaJ Agraria, incluyéndola en
el Grupo A) de los señalados en la Orden de 5 de marzo de
1965.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecIdo en el
m'ticulo sexto de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del ré¡im.en que derlva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimIento señ.a.lado
por la Orden de este Ministerio de 27 de Il18J'!lOde 196& !e
otorgan a la Empresa «Moisés Diaz Briz», de Villa1ranca de' los
BalTOS (Badajoz), por la industria indicada y por un plazo
de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación
de la presente Orden, los siguIentes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer qulnqueruo.
bj Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia. fiscal

durante el peri-odo de ínStalación.

c) Reduoción del 95 por 100 del Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídtcos Documentados
en los térnúnos establecidos en el numero 2 del artículo 147
de la Ley 41/1964, de 11 de junio,

d) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita. la Empresa española y de los préstamos que la misma
concierte con organismos internacionales o con instituciones
financieras extranjeras cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación con
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas
se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito a
Medio y La.rgo Plazo, en la forma establecida por la Orden
de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-Bl incumplimiento de cualquiera de las: Obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963.
a la pnvación ere 108 beneficios concedidos y, por consiguiente,
al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aúos.
Madrid. 9 de abril de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 14 de a/)rtl de 1969 por la que se
aprueba la modificación de Estatutos llevada a
cabo por la Entzdad «La Vasca Navarra, Sociedad
Española de Seguros y Reaseguros» (C~205) y auto·
rizandola para ~ltilizar como cifra de capital suseri·
to y desembolsado la de 35.000.000 de pesetas.

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad «La Vas
co Navarra, Sociedad Anónima Espafiola de Seguros y Reasegu~
ros», domiciliada en Pamplona, avenida de San Ignacio, núme
ro 7, se ha solicitado la aprobación de la modificación de los
Estatutoo sociales asi como autorización para utilizar como ci
fra de capital suscrito y desembolsado. la de 35.000.000 de pese
tas, para lo que ha presentado la documentación pertinente;

Viste el informe favorable de' ia Subdirección General de
Seguros de ese Cent.ro directivo, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la modificación lle
vada a cabo en el artículo quínto de los Estatutos sociales por
la Entidad «La Vasco Navarra. Sociedad Anónima Espaiiola ,j~

seguros y Reaseguros», aeordada en Junta g-eneral de accionistas
de 8 de junio de 1900 autOl'iÚlndola para utilizar como cifra
de capital suscrito y desembolsado. la de 35.000.00iJ pesetas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mucho.'> años.
Madrid, 14 de :lbri1 de 196~.--P D, pJ Bllb~eeretario. Jo::;(~

María Laí.one.

Ilmo. Sr. Direct.or general del Tesoro y Presupuestos

ORDEN de 14 de ni/rU de 1969 por la que se
aprueban. con coriJ.,Ner definitivo, las modificacio~

nf'S llevad,as a cabo 01 .','US Estatutos sociales por
,<Cmnpafua Espaiiola d(' Sc!~mros de Crédito P Call·
rión, S. A..) (C-46,i, aulori,sá.ndola para utilizar como
cifras de capitar suscrito p ¡lesf'rnlJolsado las de
20(J.OOO.OOO ?J 100J!OO.OOf) de Tw;¡ela;¡. respectivarne11.tp

!lmo Sr.: Por la representación legal de la Entidad «Com
pañía Española de Seguros de Crédito y Caución. S. A.», domi
ciliada en Madrid, paseo de R<timundo Fernández Villaverde,
número M, se ha solícitado la aprobación definitiva de las mo
dificacionef! llevadas a cabo en sus Estatutos sociales. en or
den. principalmente, Ri. aumpntü del capital social, que lo fue
ron condic~nalmentepor Orden ministerial de 2 de octubre de
1968, para lo Que ha presentadG la documentación pertinente;

Visto el informe favorable- de la Subdirección General de Se
guros de eSe Centro directivo. y a propuesta de V. l.,

Esu> Ministerio ha tenido a bien aprobar con carácter defmi
tivo las modlficacjoneR llevadas a cabo en sus Estatutos' sociales
por «Compafiia Española de I::ieguros de Crédito y Caución, So
ciedad Anónima» acordadas en Junta general extraordinaria de
accionistas de 23 de marzo ele 1968. 'ultorizándola para lItihzn~

como cifras de capital sllRcritn v deé>embolsado las de doscientos
millOn€F (200.000.000) y den millones de pesetas (J{)O,OQ.(lOO de
pf\Retas), respectivamE'nte.

Lo que comunico a V. I. para su conceimiento y efl;'etos.
Dios guardfo a V 1. 11111chos afios
Madrid, 14 ele abrí- de 19¡--l9.-P D. 1"1 Subsecr-etario, José

María Latorre

!lmo, Sr. Dírfftor genéral de¡ 'Tesoro y Presupuestos.


